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DECREToALcALDIctoN" 5:l / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros v Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 303, de fecha 31. de enero de
2020, se aprueban los términos de referencia y la contratación directa de Productora
Roger Horacio Landaeta Garcfa E.I.RL., por la presentación artística de "Musical El Rey
Simba", el día 01 de febrero de 2020 en la localidad de Linderos.

3.- El Contrato Directo suscrito con fecha 31 de enero de 2020
entre la Ilustre Municipalidad de Buin y Productora Roger Horacio Landaeta Garcfa
E.I.RL., registrado bajo el N'23 de fecha 12 de febrero de 2020.

Centro de Costo 5

2.- lmpútese los gastos a la cuenta presupuestaria 215.22.08.011,
03.07.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES
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DECRETO.

1-.- Apruébese el Contrato Directo suscrito con fecha 31 de enero
de 2020, entre la I. Municipalidad de Buin y PRODUCTORA ROGER HORACIO
LANDAETA GARCfA E.I.RL., RUT N" 76.537.609-2, por la presentación artístÍca de
"Musical El Rey Simba", el día 01 de febrero de 2020 en la localidad de Linderos,
registrado en Secretaria Municipal ba.io el N' 23 de fecha 12 de febrero de 2020;
documento que se entiende forma parte integrante del presente decreto.

/.i

,\

II

GrabacionConcejo
Cuadro de texto



+
.aa

{zBzzz

CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

pRoDUcroRA RoGER HoRActo LANDAETA elncÍt E.r.R.L.

En Bu¡n, a 31 de enero de 2020 entre'LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Públ¡co, RUT No 69.O72.5OO-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e ind¡stintamente "LA

MUNICIPALIDAD"; y, por la otra la PRODUCTORA ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L., Servicios de Producción Teatral y Otros

Eventos, RUT No 76.537.609-2, representada legalmente por don ROGER

HORACIO LANDAETA GARCÍA, Diseñador Gráfico, Cédula Nacional de

Identidad No 21.333.838-2, dom¡c¡liado para estos efectos en Calle Callao No

3037, Las Condes, Santiago, en adelante e indistintamente "EL PROVEEDOR",

quienes de mutuo acuerdo han convenido la celebración del presente contrato,

bajo la modalidad de trato directo, de conformidad con las cláusulas que a

continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No 303 de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato directo con la Empresa

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L, YA

individualizada, para la presentación artística denominada "Mus¡cal El Rey

Simba", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estad¡o

del Club Deportivo de Linderos.

SEGUNDO: La contratación directa se just¡fica en lo dispuesto en el artículo B

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado med¡ante el D'S No 250, de 2004 del

Minlsterio de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo ex¡ste un proveedor del bien o servicio"'

Y

1



+
.4,

Lo anterior se acredita mediante un certificado especial emitido por el

PROVEEDOR que señala lo s¡guiente; "Yo, Roger Landaeta representante legal

de la Empresa "Productora Roger Horac¡o Landaeta García E.I.R.L.", RUT

76.537.609-2. Poseo la representación única y exclusiva de "Musical, El rey

s¡mba", para su presentación artística que se real¡zará el día 01 de Febrero de

2020 en la Localidad de Linderos".

TERCERO: El valor por los servicios prestados asciende a la suma única y total

de $3.200.000.- (tres millones doscientos m¡l pesos) Factura Exenta, pagadero

dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se real¡zará previo ¡nforme favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servicios fueron prestados, a la entera conformidad de la
Municipalidad, med¡ante un cheque nom¡nativo a nombre de ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R,L, RUT 76.537,609-2.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecan¡smo excepcional de

contratación, y las particu la ridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.

OUINTO: La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Mun¡c¡palidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa,
cuando se verifiquen incumpl¡mientos a las obligaciones atribuibles al

adjudicatario, ya ind ivid ua lizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,
incumplir con las instrucciones impartidas por el Inspector Técnico del servicio
Contratado, 5 (cinco) Unidades Tr¡butarias Mensuales.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean deb¡damente
just¡flcados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

sEPTrMo: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla
con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

unidad Técnica podrá cursar multas por la vía admin¡strat¡va salvo cuando no
sea imputable al prestador del servicio, med¡ante resolución fundada. cuando
las Unidad récnica verifique una situación que pudiera const¡tuir una multa, le
será informada al proveedor del servicio personalmente o por correo
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electrónico, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará ant¡cipadamente por el incumplimiento grave

de las obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador ¡ncurra en la siguiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula pr¡mera del presente instrumento.

S¡n perjuicio de lo anterior, s¡ el valor total de las multas es igual o super¡or a

10 UTM, el Municipio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término anticipado del contrato por indlcaciones de la

Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las d¡sposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fuerza mayor que sean

debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO3 El gasto que irrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.08.011, Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador Presupuestar¡o.

DECJMO: Las paftes fijan su dom¡c¡l¡o en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de lusticia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Bu¡n, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropol¡tana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA para representar a la PRODUCTORA

RoGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. consta en consta en Constitución

de Empresa Individual de Responsabilidad Ltda., de 24 de Agosto de 2015 del

Registro de Empresas y Sociedades del Ministerio de Economía , Fomento y

Turismo, las que no se agregan en este acto por ser conocidas de las partes.
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una copia y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.

-)

) IM LA A LOBOS

ALCAL E

I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA

REPRESENTANTE

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L.

5

PGM/mac

Distribución i
- Proveedoa.
- Dirección de Desarlollo Comunitario.
- Dirección de Ad¡rlinistración y Finanzas
- Secretaria Mu¡lcipal.
- Archi.vo iluridica.

13 t2 FEB 2020
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CONTRATO DIRECTO

ENTRE

TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L.

En Buin, a 31 de enero de 2O2O entre .LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.O72.5O0-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD"; y, por la otra la PRODUCTORA ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E,f .R.L., Servic¡os de Producción Teatral y Otros

Eventos, RUT No 76.537.609-2, representada legalmente por don ROGER

HORACIO LANDAETA GARCÍA, Diseñador Gráfico, Cédula Nacional de

Identidad No 21.333,838-2, domiciliado para estos efectos en Calle Callao No

3037, Las Condes, Santiago, en adelante e ¡nd¡st¡ntamente "EL PROVEEDOR",

qu¡enes de mutuo acuerdo han convenido la celebración del presente contrato,

bajo la modalidad de trato directo, de conformidad con las cláusulas que a

continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No 303 de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato d¡recto con la Empresa

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCíA E.I.R.L, YA

individualizada, para la presentación artística denominada "Mus¡cal El Rey

Simba", para el día 01 de Febrero de 202O, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

del Club Deportivo de Linderos.

SEGUNDO: La contratación directa se justifica en lo dispuesto en el artículo 8

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado mediante el D.S No 250, de 2004 del

Ministerio de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo ex¡ste un proveedor del bien o servicio".

Y
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Lo anterior se acredita mediante un ceftificado espec¡al emitido por el

PROVEEDOR que señala lo siguiente; "Yo, Roger Landaeta representante legal

de la Empresa "Productora Roger Horacio Landaeta García E.I.R.L.", RUT

76.537.609-2. Poseo la representación única y exclusiva de "Mus¡cal, El rey

simba", para su presentac¡ón artíst¡ca que se realizará el día 01 de Febrero de

2020 en la Localidad de Linderos".

TERCERO: El valor por los servic¡os prestados asciende a la suma única y total

de $3.200.000.- (tres millones dosc¡entos mil pesos) Factura Exenta, pagadero

dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servlcios fueron prestados, a la entera conformidad de la

Mun¡cipalidad, mediante un cheque nominativo a nombre de ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. RUT 76.537.609.2.

QUINTO: La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Mun¡cipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa,

cuando se verifiquen incumplimientos a las obligaciones atribuibles al

adjud¡catar¡o, ya ind ivid ua lizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

¡ncumpl¡r con las instrucciones impartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensuales.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente

justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

2

CUARTOI Atend¡da la naturaleza de este mecanismo excepcional de

contratación, y las pa rticu la ridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establec¡do en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verifique una situación que pudiera constituir una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio personalmente o por correo



electrón¡co, qu¡en tendrá un plazo de tres días háb¡les, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará anticipadamente por el ¡ncumpl¡miento grave

de las obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimlento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula primera del presente instrumento.

Sin perjuicio de lo anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a

10 UTM, el Munic¡pio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término antlcípado del contrato por indicaciones de la

Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fuerza mayor que sean

debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se lmputará al ítem

2l5.22.OB.Olt, Centro de Costo 25.O3.07, del Clasificador Presupuestar¡o.

DECIMO: Las partes fijan su domicilio en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Just¡cia.

,1

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Buin, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

concejales de la comuna de Buin, suscr¡ta por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA para representar a la PRODUCTORA

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. consta en consta en Constitución

de Empresa Individual de Responsabilidad Ltda., de 24 de Agosto de 2015 del

Registro de Empresas y sociedades del M¡nisterio de Economía , Fomento y

Turismo, las que no se agregan en este acto por ser conocidas de las partes.
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una cop¡a y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.

,\I.o LOBOS

ALCALDE

ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA

REPRESENTANTE

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L.

12 FEB 20?0
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I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

PGM/mac

Distribución:
- Proveedor-
- D-irección de Desarrollo Conunitario-
- Dirección de Ad¡¡inistración y FinaDzas.
- Secretaria MuDicipal.
- Archivo irurldica.
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CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L.

En Bu¡n, a 31 de enero de 2O2O entre .LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN". Corporación de Derecho Público, RUT No 69.072.500-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD"; y, por la otra la PRODUCTORA ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L., Servicios de Producción Teatral y Otros

Eventos, RUT No 76.537.609-2, representada legalmente por don ROGER

HORACIO LANDAETA GARCÍA, Diseñador Gráfico, Cédula Nacional de

Identidad No 21.333.838-2, domiciliado para estos efectos en Calle Callao No

3037, Las Condes, Santiago, en adelante e Ind¡st¡ntamente "EL PROVEEDOR",

quienes de mutuo acuerdo han convenido la celebración del presente contrato,

bajo la modalidad de trato d¡recto, de conformidad con las cláusulas que a
continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldiclo No 303 de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato directo con la Empresa

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L, ya

individualizada, para la presentación artística denominada "Musical El Rey

Simba", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

del Club Deportivo de Linderos.

SEGUNDO: La contratación dlrecta se just¡f¡ca en lo d¡spuesto en el artículo 8

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado medlante el D.S No 250, de 2004 del

Ministerio de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo ex¡ste un proveedor det bien o servicio".

Y
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Lo anterior se acred¡ta med¡ante un certificado especial emitido por el

PROVEEDOR que señala lo siguiente; "Yo, Roger Landaeta representante legal

de la Empresa "Productora Roger Horacio Landaeta García E'I'R.L.", RUT

76.537.609-2. Poseo la representación única y exclusiva de "Musical, El rey

simba", para su presentac¡ón artística que se realizará el día 01 de Febrero de

2020 en la Localidad de Linderos".

TERCERO: El valor por los servic¡os prestados asc¡ende a la suma única y total

de $3.200.000.- (tres millones doscientos mil pesos) Factura Exenta, pagadero

dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servicios fueron prestados, a la entera conformidad de la

Municipalidad, mediante un cheque nominat¡vo a nombre de ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. RUT 76.537.609-2.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecanismo excepcional de

contratac¡ón, y las pa rticu la ridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplim¡ento del Contrato.

QUINTO: La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente

justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía admlnistrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, med¡ante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verifique una situación que pudiera const¡tuir una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio personalmente o por correo

2

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa,

cuando se verif¡quen incumplimientos a las obligaciones atr¡buibles al

adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

¡ncumplir con las instrucciones impartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributar¡as Mensuales.
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electrón¡co, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletor¡amente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.O8.OlL, Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador Presupuestario.

DECIMO: Las partes fijan su domicillo en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Justicia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la I. Municipalidad de Bu¡n, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA para representar a la PRODUCTORA

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. consta en consta en Constitución

de Empresa Individual de Responsabilidad Ltda., de 24 de Agosto de 2015 del

Registro de Empresas y Sociedades del Minister¡o de Economía , Fomento y

Tur¡smo, las que no se agregan en este acto por ser conocidas de las partes.

J

OCTAVO: El contrato terminará anticipadamente por el incump¡¡miento grave

de las obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador ¡ncurra en la siguiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula primera del presente ¡nstrumento.

S¡n perl'u¡cio de lo anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a

10 UTM, el Municipio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término anticipado del contrato por ¡ndicaciones de la

Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortu¡to o fuerza mayor que sean

deb¡damente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una cop¡a y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.

\

);

PGMlmac

Distribución:
- Proveedor.
- Dirección de Desarlo1lo Coñunitario.
- Dirección de Adñinistlaci.ón y ¡'inanzas
- Secretarj.a Mu¡icipal.
- Archivo ;Iurldica.

M ARA LOBOS
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I. MUNICIPALIDAD DE BUIN

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA

REPRESENTANTE

pRoDucroRA RocER HoRActo LANDAETA GARcÍA E.r.R.L.
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CONTRATO DIRECTO

ENTRE

ILUSTRE MUNICTPALIDAD DE BUIN

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA E.I.R.L.

En Buin, a 31 de enero de 2020 entre "LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.072.500-2, representada

legalmente por su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con dom¡c¡lio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAD") y, por la otra la PRODUCTORA ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L., Serv¡cios de Producción Teatral y Otros

Eventos, RUT No 76.537.609-2, representada legalmente por don ROGER

HORACIO LANDAETA GARCÍA, Diseñador Gráfico, Cédula Nacional de

Identidad No 21.333.838-2. domiciliado para estos efectos en Calle Callao No

3037, Las Condes, Sant¡ago, en adelante e ¡ndist¡ntamente "EL PROVEEDOR",

qu¡enes de mutuo acuerdo han convenido la celebración del presente contrato,

bajo la modalidad de trato d¡recto, de conformidad con las cláusulas que a
continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldicio No 303 de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato directo con la Empresa

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L, YA

individualizada, para la presentación artística denominada "Musical El Rey

Simba", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

del Club Deportivo de Linderos.

SEGUNDO: La contratación directa se justifica en lo d¡spuesto en el aftículo 8

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado med¡ante el D.S No 250, de 2004 del

Ministerio de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo existe un proveedor del bien o servicio".

Y

1
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Lo anterior se acredita med¡ante un certificado especial emitido por el

PROVEEDOR que señala lo s¡guiente; "Yo, Roger Landaeta representante legal

de la Empresa "Productora Roger Horac¡o Landaeta García E.LR.L.", RUT

76.537.609-2. Poseo la representación única y exclusiva de "Musical, El rey

simba", para su presentación artística que se realizará el día 01 de Febrero de

2020 en la Localidad de Linderos".

QUINTO: La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa,

cuando se verifiquen incumplimientos a las obligaciones atribuibles al

adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

incumplir con las instrucclones impartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tr¡butarias Mensuales.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente

just¡ficados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vÍa adm¡nistrativa salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verif¡que una situación que pudiera constitu¡r una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio personalmente o por correo

1

TERCERO: El valor por los servicios prestados asciende a la suma única y total

de $3.200.000.- (tres m¡llones doscientos mil pesos) Factura Exenta, pagadero

dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará prev¡o ¡nforme favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servicios fueron prestados, a la entera conformidad de la
Municipalidad, med¡ante un cheque nom¡nat¡vo a nombre de ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. RUT 76.537.609-2.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecan¡smo excepcional de

contratación, y las paft¡cularidades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de Ia Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumplimiento del Contrato.



electrón¡co, quien tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

En lo que respecta al procedimiento de apl¡cación de multas, se aplicará

sup¡etor¡amente las d¡sposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará antic¡padamente por el ¡ncumplimiento grave

de las obligac¡ones que impone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la s¡guiente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la
cláusula primera del presente instrumento.

Sin peq'uicio de lo anterior, s¡ el valor total de las multas es igual o super¡or a

10 UTM, el Munic¡pio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término ant¡cipado del contrato por indicaciones de la
Unidad Técnica, sin perju¡cio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las d¡sposiciones del artÍculo 56 y
siguientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortu¡to o fueza mayor que sean

debidamente just¡f¡cados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que ¡rrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.08.0L1, Centro de Costo 25.O3.07, del Clasificador Presupuestarto.

DECIMO: Las partes fijan su domicillo en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competenc¡a de sus

Tribunales de lust¡c¡a.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS, Alcalde de

la L Municlpalidad de Bu¡n, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscr¡ta por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y la personería de don

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA para representar a la PRODUCTORA

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E,I,R.L. consta en consta en Constitución

de Empresa Individual de Responsabilidad Ltda., de 24 de Agosto de 2015 del

Registro de Empresas y Sociedades del Ministerio de Economía , Fomento y

Turismo, las que no se agregan en este acto por ser conocidas de las partes.

*
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se f¡rma en 5 (c¡nco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una copia y las restantes quedan en

poder de la Municipalidad.

\t

fHS,
I{ ,r r 'if EL ARA LOBOS

ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE BUIN

i¡

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA

REPRESENTANTE

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.t.R.L.

23 tz FE0 20?0\
PGM/ñac
Distribución:

- Proveedo!.
- Dirección de Desarlollo Comunitario.
- Dirección de Adninistlación y Finanzas
- secretaria Municipal.
- Archivo .lurlalica .
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CONTRATO DTRECTO

ENTRE

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA E.I.R.L.

En Buin, a 31 de enero de 2020 entre'LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

BUIN", Corporación de Derecho Público, RUT No 69.O72.50O-2, representada

legalmente por stJ Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Cédula Nacional de

Identidad No 11.647.988-5, ambos con domicilio para estos efectos en calle

Carlos Condell No 415, comuna de Buin, en adelante e indistintamente "LA

MUNICIPALIDAO"; y, por la otra la PRODUCTORA ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E,LR,L,, Serv¡cios de Producción Teatral y Otros

Eventos, RUT No 76.537.609-2, representada legalmente por don ROGER

HORACIO LANDAETA GARCÍA, Diseñador Gráfico, Cédula Nacional de

Ident¡dad No 21.333.838-2, domiciliado para estos efectos en Calle Callao No

3037, Las Condes, Santiago, en adelante e ¡nd¡stintamente "EL PROVEEDOR",

qu¡enes de mutuo acuerdo han convenido la celebración del presente contrato,

bajo la modalidad de trato d¡recto, de conformldad con las cláusulas que a

continuación se pasan a exponer:

PRIMERO: Que por Decreto Alcaldlcio No 303 de 31 de enero de 2020 se

aprobó la Contratación bajo la modalidad del trato directo con la Empresa

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L, YA

individualizada, para la presentación artíst¡ca denominada "Musical El Rey

Simba", para el día 01 de Febrero de 2020, desde las 21:00 hrs. en el Estadio

del Club Depoftivo de Linderos.

SEGUNDO: La contratación d¡recta se just¡fica en lo dlspuesto en el artículo 8

letra d), de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de

Suministro y Prestación de Servicios y en el artículo 10 No 4 del Reglamento

del citado cuerpo legal, aprobado med¡ante el D.S No 250, de 2004 del

Ministerlo de Hacienda, en conformidad con el cual, el trato directo procede,

con carácter excepcional: "Si sólo ex¡ste un proveedor del bien o servicio".

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Y
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Lo anterior se acred¡ta mediante un certificado espec¡al emitido por el

PROVEEDOR que señala lo siguiente; "Yo, Roger Landaeta representante legal

de la Empresa "Productora Roger Horac¡o Landaeta García E.I.R.L.", RUT

76.537.609-2. Poseo la representación única y exclusiva de "Musical, El rey

simba", para su presentación artística que se real¡zará el día 01 de Febrero de

2020 en la Localidad de Linderos".

TERCERO: El valor por los servicios prestados asciende a la suma única y total

de $3.200.000.- (tres millones doscientos mil pesos) Factura Exenta, pagadero

dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará previo informe favorable de la Unidad Técnica, que dé

cuenta que los servic¡os fueron prestados, a la entera conformidad de la

Mun¡c¡palidad, medlante un cheque nominativo a nombre de ROGER HORACIO

LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. RUT 76.537.609-2.

CUARTO: Atendida la naturaleza de este mecanismo excepcional de

contratación, y las pa rticu la ridades del caso, la Municipalidad de Buin no

requerirá la presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y

Oportuno Cumpl¡miento del Contrato.

OUINTO: La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Buin, quién podrá asignar a un

funcionario para tales efectos, al que deberá ser nombrado como tal por

Decreto Alcaldicio.

SEXTO: La Unidad Técnica podrá cursar multas por Ia vía administrativa,

cuando se verifiquen ¡ncumpl¡m¡entos a las obligaciones atribuibles al

adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes. Es causal de multa,

incumplir con las instrucciones impartidas por el Inspector Técnico del Servicio

Contratado, 5 (cinco) Unidades Tributarias Mensuales.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente

justificados por el oferente, ante la Unldad Técnica.

SEPTIMO: En todos aquellos casos en que el prestador del servicio no cumpla

con su obligación de acuerdo a lo establecido en el presente contrato, la

Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía admin¡strat¡va salvo cuando no

sea imputable al prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando

las Unidad Técnica verifique una situación que pudiera constitu¡r una multa, le

será informada al Proveedor del Servicio personalmente o por correo

2
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electrónico, qu¡en tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su

recepción para evacuar descargos.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará

supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley No

19.880.

OCTAVO: El contrato terminará ant¡cipadamente por el incumplimiento grave

de las obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el

mutuo acuerdo. Se entenderá por incumpl¡miento grave de las obligaciones

que impone el contrato cuando el prestador incurra en la sigu¡ente conducta:

La no ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la

cláusula primera del presente instrumento.

Sin perjuicio de lo anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a

10 UTM, el Municipio a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,

deberá disponer el término anticipado del contrato por indicaciones de la

Unidad Técnica, s¡n peq'u¡cio de las demás acciones legales que fueren

procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las d¡sposiciones del artículo 56 y
s¡guientes de la Ley No 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fueza mayor que sean

debidamente justif¡cados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

NOVENO: El gasto que irrogue el presente contrato se imputará al ítem

215.22.08.011, Centro de Costo 25.03.07, del Clasificador presupuestario.

DECIMO: Las paftes fijan su dom¡cil¡o en la comuna de Buin para todos los

efectos derivados en este contrato y se someten a la competencia de sus

Tribunales de Justicia.

DECIMO PRIMERO: La personería de don MIGUEL ARAYA LOBOS. Atcalde de

la I. Municipalidad de Buin, consta en el acta de proclamación de Alcalde y

Concejales de la Comuna de Buin, suscrita por el Primer Tribunal Electoral de

la Región Metropolitana, de 29 de noviembre de 2016 y Ia personería de don

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA para representar a la PRODUCTORA

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E.I.R.L. consta en consta en Constitución

de Empresa Individual de Responsabilidad Ltda., de24 de Agosto de 2015 del

Reg¡stro de Empresas y Sociedades del Ministerio de Economía , Fomento y

Turismo, las que no se agregan en este acto por ser conocidas de las partes.

J
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DECIMO SEGUNDO: Este contrato se firma en 5 (cinco) ejemplares de igual

tenor y fecha, conservando el prestador una copia y las restantes quedan en

poder de la lt4unicipalidad.

RAYA BOS

ALCALDE

I. MUNTCIPALIDAD DE BUIN

ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA

REPRESENTANTE

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCÍA E,I.R.L.

23 12FEB202l/

PGM/mac

Distribución:
- Ploveedor.
- Dirección de Desalrolfo Conunitario.
- Dirección de Administración y Finanzas
- secletaria Municipal.
- Archivo ifurídica.
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Secrelana Munrclpa

BU¡N, 5lthE1,l;l

DECRETO ALCALDTCIO N"-éCJJ VISToS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus moditicaciones. Ley N' 19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcalücio N" 275 de fecha2T de enero 2020,
se decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz,
desde el 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese
como Secretario Municipal §ubrogante a don Vfctor Zúñiga Silva, Director de Control, a
contar del 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive, con todas las
atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 149, de fecha 16 de enero de
2020, se aprueba el programa denominado Difusión de localidades 2020.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N' 282, de fecha 30 de enero de
2020, se autoriza la realización de la actividad cuttural Difusión de Localidades 2020
(Linderos).

4.- El Memorándum N'287 de fecha 30 de enero de 2020, de la
Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, donde solicita a la Administradora Municipal(S)
asignar presupuesto y autorizar la contratación directa de Productora Roger Horacio
l¿ndaea Garcfa E.I.RL, para la actividad cultural Difusión de Localidades 2020, a
desarrollarse el 01 de febrero de 2020. Se adjunta la siguiente documentación:

{ Términos de Referencia Prestación de Servrcio por la Presentación Artística
"Musical El Rey Simba", a realizarse en la Localidad de Linderos.

{ Certificado de Proveedor Único.
{ Fotocopia Cédula de ldentidad Roger Landaeta Garcla.

{ Cotización de fecha 14.01.2020, por la suma de $3.200.000.-, generada por
Landaeta & Cano Produ cciones.

{ Ficha de Proveedor en Registro Oficial de Proveedores del Estado.
I Datos Tributarios del proveedor ante el Servicio de Impuestos lnternos.
{ Constitución de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.
I Certificado y Estatuto Actualizado, Ministerio de Economía, Fomento y

Turismo.
+ Certificado de Vigencia de la Empresa, Ministerio de Economla, Fomento y

Turismo.
{ Certificado de Anotaciones, Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

5.- La Autorización de Gastos de fecha 30 de enero de 2020,
elaborada por la Secretaría Comunal de Planificación.

6.- La Resolución de la Administradora Municipal(S), donde
instruye decretar

DECRETO.

1.- Apruébese los Términos de Referencia para la prestación de
Servicio por la Presentación Artística "Musical El Rey Simba,,, a realizarse en la
Localidad de Linderos; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ILUSTiE }ITJIIICIPALIOAD DE BUII{
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Secretar¡a MunlcrDa

2.- Apruébese la Contratación Directa del proveedor que se
indica, para la presentación de art¡sta en el marco del programa Difusión de
localidades 2020:

Representante RUT Artista Valor
Boleta

Honorarios/
Factur¿

Fecha
Presentación

Sábado 01 de
febrero de
2020.

Productora Roger .

Horacio Landaeta : 76.537.609-2
Garcfa E.I.R.L. l

i
I

Present¡ción
Artistica
"Mus¡cal El

Rey Simba"

$3.200.000.-
Factura
Exenta

3.- Legalmente la contratación se enmarca en lo dispuesto en el
Artículo 10 N'4 y No I letra d) del Reglamento de la Ley N' 19.886 "si sólo existe un
proveedor del bien o servicio". cabe hacer presente que Ia productora Roger Horacio
Landaeta García E.l.R.L. se encuentra habilitado en mercado público, segun lo indicado
en la página oficial del chile Proveedores; además la presente cont.at"áón es sólo por
el día 01 dc febrero de 2020, según lo señalado en el certiñcado de proveedor único;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

4.- Instrúyase a la Dirección furfdica para confeccionar el
contrato correspondiente y, a la Dirección de Administración y Finanzas para
gest¡onar Ia emisión de la 0rden de compra, así como la publicación en la plataforma
www.mercadopu hlico.cl.

5.- Impútese los gastos derivados de las presentes contrataciones
a la siguiente cuenta presupuestaria:

Cuenta Centro de Costo
215.22.08.011 250307 $3.200.000.-

ANÓTEsE, coMUNÍQUESE Y ARCHÍVEsE

l
l

vIcToR ZÚÑIGA sILvA
SECRET4R{O MUNTCTPAL (S)
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pResracróH DE sERVrcro poR LA pRESENTAc ¡ór rnrísr¡cr
..MUSICAL EL REY S¡MBA" A REALIZAR EN LA LOCALIDAD DE

LINDEROS

PRIMERO: Descri pción detallada del bien o servicio. La prestación del
Servicio solicitado, tiene por objeto confiar a la empresa ROGER HORACIO
LANDAETA GARCÍA E.t.R.L., RUT 76.537.609-2, ta producción de ta
presentación artística "Musical El Rey simba ", con la finalidad de promover el
arte por medio de un evento cultural gratuito, donde la comunidad disfrute de
una actividad desarrollada por dieciocho artistas que en su actuación abordan
la historia del Rey Simba, representadas por medio del teatro y las artes
escén¡cas. Ello se enmarca dentro de los objetivos establecidos en Decreto
Alcaldicio N'149 de fecha 16 de Enero de 2020, --el cual busca difundir las
localidades de El Recurso, Valdivia de Paine, Linderos, Viluco; brindar
entretención a los vecinos, apoyar a las juntas de vecinos en la promoción de la
sana convivencia y colaboración mutua-.

SEGUNDO: Causal de
contratación se justifica e
Decreto Supremo N" 250,
Reglamento de la Ley N"
que, el Trato o Contrataci
servicio."

Contratac¡ón por Trato Directo. La presente
n virtud de lo establecido en el artículo 10, N' 4, del
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
19.886, de Compras Públicas, en el que se consagra
ón procederá: "Si sólo existe un proveedor del bien o

TERCERO: Plazos y condiciones en que será requerido el bien o servicio.
El prestador debe realizar la prestación del servicio en los términos convenidos
en el contrato. El plazo para la ejecución de la prestación del servicio será de
un único dÍa hábil, el cual corresponde a la fecha 01 de febrero 2020 desde las
21:00 hrs. en Estadio Club Deportivo de Linderos. CUARTO: Periodos y
procedimientos de pago. El precio convenido asciende a la suma única y total
de $3.200.000.-, factura exenta, pagadero contra entrega el día 1 de febrero de
2020, o dentro de 30 días contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará mediante la contra entrega de Factura del prestador de
servicio por cheque nominativo a nombre de ROGER HORACIO LANDAETA
GARCÍA E.t.R.L., RUT 76.537.609-2.

La llushe Municipalidad de Buin pagará al proveedor el monto total del servicio
a través de un solo estado de pago, conforme de los servicios convenidos por

1
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parte de la Unidad Técnica, mediante la presentación de los siguientes

documentos.

a) lnforme técnico sobre la ejecución del contrato "Presentación Artística",

denko del plazo de 3 días hábiles, contados desde la fecha a realizar la
prestación del servicio convenido, el que debe contener la descripción

completa de los servicios realizados.
b) Factura a nombre de la llustre Municipalidad de Buin.

c) Firma de contrato.
d) Acta de aprobación del servicio.

QUINTO: Garantía de Seriedad de la Oferta, y de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato. Atendida la naturaleza de este mecanismo

excepcional de contratación, y las particularidades del caso, la Municipalidad

de Buin no requerirá la presentación de dichos instrumentos de garantía.

SEXTO Unidad Técnica. La Unidad Técnica del Servicio estará radicada en la

Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) de la Municipalidad de Buin,
quien podrá asignar a un funcionario para tales efectos.

SÉPTIMO: Multas. La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía

admin¡strativa, cuando se verifiquen incumplimientos a las obligaciones
ahibuibles al adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes.

Son causales de apl¡cación de multas, las s¡gu¡entes:

'1) Una (1) Unidad Tributaria Mensual, por cada l5 minutos de atraso, sin

causa justificada.

No se aplicarán multas por caso fortuito o fueza mayor que sean debidamente
justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

OCTAVO: Procedim¡ento de aplicación de multas. En todos aquellos casos
en que el prestador del servicio no cumpla con su obligación de acuerdo a lo
establecido en estos términos de referencia y en el contrato, la Unidad Técnica
podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no sea ¡mputable al
prestador del servicio, mediante resolución fundada. Cuando la Unidad Técnica
verifique una situación que pudiera constituir una multa, le será informada al
prestador del Servicio vía correo electrónico, el cual tendrá un plazo de tres
días hábiles, contados desde su recepción, para responder.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación de multas, se aplicará
supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley N"
19.880.

2
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NOVENO: Término del contrato y Procedimientos de Aplicación. El

contrato terminará anticipadamente por el incumplimiento grave de las

obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el mutuo
acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones que

impone el contrato cuando el prestador incurra en la siguiente conducta: La no

ejecución del servicio convenido, dentro del plazo establecido en la cláusula
tercera del presente instrumento.

Sin perjuicio de la anterior, si el valor total de las multas es ¡gual o superior a 2
UTM, el Municipio, a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,
deberá disponer el término anticipado del contrato, por indicaciones de la
Unidad Técnica, sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren
procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del

contrato, se aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y
siguientes de la Ley N' 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fueza mayor que sean

debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

DEctMo: tnterpretaciones del contrato. Cualquier diferencia en la

interpretación del contrato serán resueltas por la Municipalidad de Buin, sin
perjuicio de las facultades establecidas por la Constitución y la ley en favor de

la Contraloría General de la República.

DÉCIMO PRIMERO: Competencia. Las partes fijarán su domicilio en la

comuna de Buin, para todos los efectos derivados de la contratación y se

someterán a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia.

3

JONATHAN FERNANDEZ FIGUEROA
DIRECTOR DE DIDECO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
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REF
MAT

: VIVIANA VARGAS SANDOVAL
AOMINISTRADOR (S} MUNICf PAL
I.MUN'CIPALIDAD DE BUIN

: JONATHAN FERNÁNDEZ FIGUEROA
DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO

. t2020
Sin Antecedentes.
§olicita lo que ¡ndica según contratación

8uin, 30 de enero 2020

"l

DE

Junto con saludar y en el marco del desanollo del programa
denominado "Difusión de Locaridades 202ó", aprobado poióecreto Rtcard'c¡o N.149 defecha 16 de enero de 2OZO. es que vengo a solicitar asijnarlr".rpr".to y contratacróncargado a. ítem presupuestario correspondiente, ade;ás áe env¡ar a decretar dichacontratación, para la actividad que se realizará en Linderos el dia l defebrero del2o2i

Representante

ROGER HORACIO
LANoAETA GARCiA

NBD RECORO
MUSIC

LOS VASQUEZ
tTDA

Rut

76.537 609-2

76.736 556-K

76.180 751-K

Art¡sta

Presentac¡ón
Artist¡ca

"Musrcal El Rey
Simba"

Presentación
Art¡st¡ca "Noche

de Brujas"

Presentac¡on
Artistica "Los

Vásquez'

Valor

s3 200 000 -

s9 000 000

s15 000 000

Boleta de
honorarios/

Factura

Factura Exenta

Factura Exenta

Fecha de
Presentac¡ón

Sábado 1 de
febrero del 2020

Sábado 1 de
febrero de¡ 2020

Sábado 1 de
febrero del 2020

I, MUNI PALIT) AU O€ SU|N
'LAñlftCrrClON
SUPUCSTO
OE G^STOS

!-

s Ec. coMU¡^r r)E r

oEPro. oE t,Rf
AUTORIZACION

lTEt/ :.:\ .

§ -/-.

I
\:z/

c.c0sr0
n'Io Dti;
ll,T¡:ilti
sIl no -J

--'i

Factura Exenta 
I

.,,ñ..,:..' :\'
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JFF/ers
DISTRIBUCIóN:

. Dest¡nario, Archivo OTDECO. Arch¡vo Of Cultura

THAN FERNÁilDU FIGUEROA
DIRECTOR DIDECO

I. UNICIPALIDAD DE BUIN

Por.ro anteriormente expuesto ra contratación directa se enmarca en er Art¡curo 10,numeral 4 det Reglamento d1 
lomOra¡ Cr:Uficas, áe ia f_ey N" 19886; en que señatatexlualmente "si soro exaste un proveedor det ¡ien o serviciá'. Así también ro define enel reg¡amento de la Ley el Articulo N.g: letra Ol áa -.r" *"rpo legat, en que señatatextual "si solo existe un proveedor det ¡¡en o serv¡clo". 

-

Por lo demás, los representantes, ya individualizados se encuentran hab¡litados enmercado público, según lo ¡ndicádo en página ofioat Oe cfr;le proveeOores, por lo que seadjuntan tos datos det proveedor dentrá aá la o"*-á.ü.iá,i
ca^b^e señalar que ra presenre contratación es soro por ra fecha der día .r de febrero de2020 dado que dentro de ra documentación se adj;;ta-;-rftcado de proveedor únicosolo por et día señatado y no contempta otra tempáátioaá.

Adicionalmente se solic¡ta que la unidad Juríd¡ca de la Munic¡palidad de guin,
deberá gestionar ra confección oi ros contáos-pr,, r". servicios; ra Dirección deAdm¡nistración v Finanzas deberá gestionar rr-á.i¡iio" o" trdenes de compras, asícomo también gest¡onar las oublicaCiones en la ptataform a-yaaq¡elseglezuD!¡co. cl detodos los contratos señaladoi 

"n 
pr"."rtá par."t[ 

-'-''""- =

€in-otrp particular, le sa'f' ai\ntamente a usled.

\



.iEr
vErf]vv

rÉR¡ilt¡os DE REFERE NCIA

pResrlclóx DE sERvtcto poR LA pnesextnclór eRrisrct
.,iIUSICAL EL REY SIilIBA" A IZAR EN LA LOCALIDAD DE

LINDEROS

PRIMERO: Descripción detallada del bien o servicio. La prestación del

Servicio solicitado, tiene por objeto confiar a la empresa ROGER HORACIO
LANDAETA GARCIA E.l.R.L., RUT 76.537.609-2, la producción de la

presentación artística "Musical El Rey simba ", con la finalidad de promover el

arte por medio de un evento cultural gratuito, donde la comunidad disfrute de
una actividad desarrollada por dieciocho artistas que en su actuación abordan
la historia del Rey Simba, representadas por medio del teatro y las artes

esénicas. Ello se enmarca dentro de los objetivos establecidos en Decrelo
Alcaldicio N'149 de fecha 16 de Enero de 2020, +l cual busca difundir las

localidades de El Recurso, Valdivia de Paine, Linderos, Viluco; brindar

entretenc¡ón a los vecinos, apoyar a las juntas de vecinos en la promoción de la

sana convivencia y colaboración mutua-.

SEGUNDO: Causal de Contratación por Trato Directo. La presente

contratación se justifica en virtud de lo establecido en el artlculo 10, N" 4, del

Decreto Supremo N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el

Reglamento de la Ley N" 19.886, de Compras Públicas, en el que se consagra

que, el Trato o Contratac¡ón procederá: "Si sÓlo existe un proveedor del bien o

servicio."

TERCERO: Plazos y condiciones en que será requerido el b¡en o seruicio.
El prestador debe realizar la prestación del servicio en los términos convenidos

en el contrato. El plazo para la ejecución de la prestación del servicio será de

un únic¡ día hábil, el cual corresponde a la fecha 01 de bbrero 2020 desde las

21:00 hrs. en Estadio Club Deportivo de Linderos. CUARTO: Periodos y

procedimientos de pago. El precio convenido asciende a la suma ún¡ca y total

de $3.200.000.-, fac,tura exenta, pagadero contra entrega el dfa 1 de febrero de

2020, o dentro de 30 días contados desde la recepción de la factura.

El pago se realizará mediante la contra enhega de Factura del prestador de

servicio por cheque nominativo a nombre de ROGER HORACIO |áNDAETA

GARCIA E.t.R.L., RUT 76.537.609-2.

La lluske Municipalidad de Buin pagará al proveedor el monto total del servicio

a través de un solo estado de pago, conforme de los servicios convenidos por

-L
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parte de la unidad récnica, mediante ra presentación de ros siguientes
documentos.

a) lnforme técnico sobre la ejecución del contrato "presentación Artistica',
dentro del prazo de 3 días hábires, contados desde ra fecha a ¡eariza¡ ra
prestación der servicio convenido, er que debe contener la descripción
completa de los servicios realizados.

b) Factura a nombre de la llustre Municipalidad de Buin.
c) Firma de contrato.
d) Acta de aprobación del servicio.

QUINTO: Ga¡antla de Seriedad de ta Oferta, y de Fiel y Oportuno
cumplimiento del contrato. Atendida ra natwareza de este mecanismo
excepcional de contratación, y las particularidades del caso, la Municipalidad
de Buin no requerirá ra presentación de dichos instrumentos de garantía.

sEXTo: unidad récnica. La unidad récnica del servicio estará radicada en la
Dirección de Desarrorro comunitario (DIDEco) de ra Municiparidad de Buin,
quien podrá asignar a un funcionario para tales efectos.

SÉPTltlO: Multas, La Unidad Técnica podrá cursar multas por la vía
administrativa, cuando se verifiquen incumplimientos a las obligaciones
atribuibles al adjudicatario, ya individualizado, o a sus dependientes.

Son causales de aplicación de multas, las siguientes:

1) una (l) unidad rributaria Meneuar, por cada 15 minutos de atraso, sin
causa ¡ustificada.

No se aplicarán murtas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente
justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.

ocrAVo: Procedimiento de apricación de murtas. En todos aqueilos casos
en gue er prestador der servicio no cumpra con su obrigación de acuerdo a ro
estabrec¡do en estos términos de referencia y en er contrato, ra unidad récnica
podrá cur§ar murtas por ra via administrativa sarvo cuando no sea imputabre arprestador del servic¡o, mediante resorución fundada. cuando ra unidad récnica
verifigue una situación que pudiera constituir una murta, re será informada arprestador del servicio vía correo erectrónico, er cuar tendrá un prazo de tresdías hábiles, contados desde su recepción, para responder.

En lo gue respecta ar procedimiento de apricación de murtas, se apricarásupletoriamente ras disposiciones der artícuio 56 y siguientes de ra Ley N"'19.880

2



VE'§9 v
v

NOVENO: férmino del contrato y Procedimientos dé Aplicación. El

contrato terminará ant¡c¡padamente por el incumplimiento grave de las

obligaciones que impone al prestador del servicio, como asimismo el mutuo
acuerdo. Se entenderá por incumplimiento grave de las obligaciones que
impone el contrato cuando el prestador ¡ncurra en la siguiente conducta: La no
e.jecución del servicio convenido. dentro del plazo establec¡do en la cláusula
tercera del presente ¡nstrumento.

Sin perjuicio de la anterior, si el valor total de las multas es igual o superior a 2
UTM, el Municipio, a través del Alcalde, por medio de resolución fundada,
deberá disponer el término anticipado del contrato, por indicaciones de la
Unidad Técnica, sin per.luicio de las demás acciones legales que fueren
procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del
contrato, se aplicará supletoriamente las disposicrones del artículo 56 y

s¡gu¡enles de la Ley N' 19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fuerza mayor que sean
debidamente justificados por el proveedor ante la Unidad Técnica.

DECIMO: lnterpretaciones del contrato. Cualquier diferencia en la

interpretación del contrato serán resueltas por la Municipalidad de Buin, sin
perjuicio de las facultades establecidas por la Constitución y la ley en favor de
la Contraloria General de la República

DÉClirO PR|ÍúERO: Compot€ncia. Las partes fijarán su domicilio en la

comuna de Buin, para todos los efectos derivados de la contratación y se

someterán a la jurisdicción de sus tribunales o arios de justicia

FERNÁNDJONATHAN EZF OA
DIRECTOR OE D]DECO

ILUSTRE i,lUNICIPALIDAD DE BUIN

3
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CERTIFI CADO ÚNtco PROVEEDOR

Estimados

Municipalidad de Buin

Por la presente decraración certifico que yo, Roger Landaeta
representante regar de ra empresa "productora Roger Horacio
Landaeta García E.t.R.[,: RUT 76.537.G0g_2. poseo la
representación única y exclusiva de ,,Musical, 

Et rey simba,,,
para su presentación artística, que se realizará el día L de
febrero del 2020, en la locatidad de Línderos

Extiendo este certificado para los fines necesarios.

Representante legal de la empresa
nombre y rut

Roger Landaeta Gracia
Rut 21.333.838-2

..>
-íI
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Sant¡ago 14 de enÉrc de 2C2O
Srta, Esperañza Reyes
Municipalidad De Buin

De nuestre con sideraclón

De acuerdo a lo conversado, envío el detalle para la presentacrón del music¿l ,,Ei 
Rev

simb¿" el dia 1 de febrero a las 21:00hrs.

''iL FEY SIMBA ' 13 artrsta
F,:)r :u,rcióri S3. 200.000

lncluv,::
i fuacion a las 21:00hrs
Tr¡si¿do de e:cenografia
T, ¿siadc de eler¡co
P,roiecn¡¿.

aai:ring para 28 person¿s
':a;ien de fotos ccn los personajes

Condiciones:
Contamos con factura exenta de IVA
El día del evento se cancela el resto del presupuesto.

Esperando una buena recepción de nuestro proyecto, quedo atento a sus comer¡tarios

Atentamente.

Roger Landaeta
Prod uctor General
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Ru t:

Razón Sociat:

Estado Contratol

Estado Habitidad:

Giro:

Tamaño Empresa:

Número de

Traba¡adores:

Datos de Contacto

Nombres:

Apettidosl

Cargo:

Region:

Ciudad:

Regrstrc oic¡alde proveedores del estado

Resuttado de Búsqueda públ.ica

Datos deI Proveedor

76.537.609-2

PRODUCIORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA i.¡ R,.

Registrado con contrato vigente en Chiteproveedo¡ es

HABIL (CJmpi'. c.jn ios leqiJlsitos de insc::pl ii:, s . ::. ;: I :,. .

ACTIVIDADES JE ARTISTAS REALIZADAS DT FORA¡A IND[P'i'{DIÉ\TE
ACÍORES, MUI OTRAS AITIVIDADES DE ESPARCIMIENIC Y RÉCRIAT,VAS N,'.P,

Empresa Mediana

Hasta 5 fraba. adores

ROGER HORA(-IO

Landaeta Garr-ia

GERENTE GENERAL

Metropotitan,i

SANTIAGO

Cerrar

wr,1rw.c h rlep roveeclores.cl 213

i ,. i,i:'','i -i :,: i
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aa
Servicio de
lmpuestor
lnternos

MISII

Capital
por

enterar S

II
Mis datos tributarios

Fecha constitución Fecha ln¡cio de activ¡dades

24-08-2015 24-08-2015

Representante(s) legal(es) vigente(s):

Nombre

ROGER HORACIO

GARCIA
LANDAETA 21333838-2

Capital (en miles de pesos)

Socio(s) vigente(s)

Término de giro Teléfono

No

24-08-
2015

1.000

% Cap¡tal

0 100.00 100.00 24-O8-

2013

100

1 .000

0

Rut

Nombre

ROGER HORACIO

LANDAETA GARCIA

tiitl;r,¡ i ij' a

htlfrs://m¡aiir.siLct/€t mis¡/§ihome.€i

Capital
enterado

s

1.000

fuur:rrro rt" Át.¡.ior .l j:1.299

Categoría Afecta
tributaria IVA

Rut

21333838-
2

Sub-totales

Cap¡tal Total informado $

1 .000 0 100

Activ¡dad Económicas Vigentes

ACTIVIDADES DE ARTISTAS REALIZADAS DE FORMA
INDEPENDIENTE: ACTORES, MUSICOS,
ESCRITORES. ENTRE OTROS

900003

Código
A partir

de

1 N 14-

09-

20r5

OTRAS ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y 932909
RECREATIVAS N.C.P

ls24-
08-

2015
ifnt¡Cr ll l1 0:.20t9¡ ¡';ltJ2

1t2

¡

Actuación A partir de

Yo Fecha de

Utilidades incorporac¡ón
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Descripc¡ón general de Act¡vldad

indicada por el contribuyente
SERVICIOS DE PRODUCCION TEATRAL Y OTROS EVENTOS

Segmento

Of¡cina del Sll para trámites
presenciales

Autorizado a pagar Formulario

29 hasta el día 20 de este mes
por inlernel:

SGPM Descripción del segmento

OFICINA: SANTIAGO ORIENTE

GENERAL OEL CANÍO 281, PROVIDENCIA

En base a la ¡nformación que dispone esle Servicio, este mes

Usted puede declarar y pagar sus impuestos mensuales hasta el

día 20 del presenle mes por ¡ntemet.

htlrs J/misi,r.§ii.cUcgi,rñ¡6¡i/§¡ihoño.cgi

2t2



COilSTITUCION DE EiIPRESA INDIVIOUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
PROOUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA E.I.R.L.

Rut 76.537.609-2

En LAS CONDES, Región METROPOLTTANA DE SANT|AGO, Chite, a 24 de agosto
del 2015, ante el Registro Eleclrónico de Empresas y Sociedades, comparece:
RoGER HoRAcro LANDAETA GARCrA, Rut 2r.333.838-2,4r años de edad,
Soltero, diseñador grafico, país de nacionaridad Venezuera, domiciriado en VECTNAL
N'90 depto/local 35, comuna de LAS coNDES, Región METROPOLTTANA DE
SANTIAGO; el compareciente expone que viene en constituir empresa individuar de
responsabilidad limitada, que se regirá por las disposiciones de la ley número
diecinueve mil ochocientos cincuenta y siete y sus modificaciones y demás reyes
pertinentes, y en especral, por las disposiciones de los siguientes estatutos:
ART|CULO PRIMERO DEL NOMBRE O RAZON SOCIAL: EI NOMbTE O 

'AZóN 
SOCiAI

de la Empresa as "PRODUCTORA ROGER HORACTO LANOAETA GARC]A
E.l'R'L.", pud¡endo funcionar y actuar, ¡ncrus¡ve ante Bancos y Entidades Financieras
con el nombre de fantasía de LANOAETA&CANO PRODUCCIONES E.t.R.L.
ARTÍ CULO SEGUNDO OBJETO: La Empresa tendrá por objeto desarroflar ras
SigUiENtES ACtiV¡dAdES: A) SERVICIOS DE PRODUCCIÓN TEATRAL Y OTROS; B)
ARRIENDO DE EQUIPoS DE ToDo TIPo; c) SERVICIoS DE BANQUETERIA; o)
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, PREVENCIÓN Y ENTRETENCIÓN;
F) SERVICIO DE PRODUCCION DE EVENTOS DE ENTRETENCION,
cULTURALES, DEpORTtVOS, FERTAS y STANDS; G) SERVtCtOS DE
PRODUCCION AUDTOVTSUAL; H) COMpRA, VENTA, COMERCTALTZACTON y
CONFECCION DE VEST|AR|O TEATRAL y DE OTROS TtpOS; t) OTRAS
ACTIVIDADES DE SERV|C|OS; J) pUBLtCtDAD y MARKETTNG; K) OTRAS
ACTIVIDADES QUE ACUERDEN LOS SOCIOS. ARTÍCULO TERCERO DOMICILIO:
El domicilio de la Empresa es la comuna de LAS CONDES, Región
METROPOLTTANA DE SANTIAGO, sin perjuicio de que pueda establecer agencias,
sucursares o estabrec¡mientos en sr resto der país o en er extranjero. ARTfcuLo
GUARTO DURACTÓN: La duración de ra Empresa será, a contar de ra fecha de ra
presente escritura, indefinida. ARTicuLo QUINTo DEL CAprrAL SOCTAL: Er capitar
de la Empresa es ra cantidad de $1.000.000 de pesos ; que er constituyente se obr¡ga
a aportar y pagar de ta forma sigu¡ente: A) ROGER HORACTO LANDAETA GARCTA
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se obliga a enterar el equ¡valente al 100 por c¡ento del capital social, mediante el

aport€ de S1.000.000 de pesos que entera y paga a la caja social en efectivo en este

ACIO; ARTICULO SEXTO DE LA RESPONSABILIOAD DEL SOCIO: LA

responsab¡l¡dad del socio queda limitada al monto de su aporte, ARTÍCULO SÉPTlfrlO

DE LA ADMINISTIIACIÓN: La administración de la Empresa y el uso de su razón

soc¡al corresponderá a ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA. ARfICULO
OCTAVO DE LOS PODERES CONFERIDOS AL ADMINISTRADOR:
REPRESENTACION ANTE INSTITUCIONES. Concurrir ante toda clase de

autoridades políticas, edministrativas, municipales, organismos o instituc¡ones de

derecho público, fiscales o semifiscales, autoridades de orden tributario, previsional o

laboral, o personas de derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, con toda

clase de sol¡citudes y demás documentos que sean menester y desistirse de sus

pet¡c¡ones; CELEBRACION DE CONTRATOS. Celebrar contratos de promesa,

compraventa, arr€ndamisnto, con o sin opción de compra, leasing, factoring, permuta,

comodato, depósito, transporle, mutuos, préstamos, concesiones, seguros, y, en

general toda clase contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender,

adquirir, lransfer¡r y enajenar a cualqu¡er tÍtulo toda clase de b¡enes muebles o

inmuebles, corporales o incorporales, incluso valores mobiliarios, acciones, bonos,

moneda extranjera, efectos públicos o de comercio, y derechos de cualquier
naturaleza: fijar prec¡os, renlas, rsnunciar derechos y acciones y, especialmente la

acción resolutoria, cabidas o deslindes, cond¡ciones de pago, plazos y demás

cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de naturaleza o

meramente acc¡dentales; ac€ptar toda clase de garantlas que se constituyan a favor

de la empresa: CONSÍITUCION DE GARANTIAS. Constituir toda clase de garantías,

h¡potecas, prendas, fianzas s¡mples y/o solidarias, avales en letras de cambio o
pagarés, warrant, gravar los bienes de la empresa con derechos de uso, usufructo,

habitación, etcétera; constituir servidumbres activas o pasivas; posponerlas;

CONTRATOS DE TRABAJO. Celebrar contratos de trabajo, coleclivos o individuales,

contratar y despedir trabajadores, contratar servicios profesionales o técnicos y

ponerles término: celebrar contralos de confección de obra material, de anendam¡ento

de servicios; fijar remuneraciones, honorar¡os, bonos, etc; CONSTITUCION DE

SOCIEDADES. Constituir soc¡edades de cualquier clase, de comunidades o
asociaciones de corporaciones, de cooperat¡vas, ingresar a las ya constituidas,
representar a la empresa, con voz y voto, en todas ellas; concurrir a la modificación,

disolución y liqu¡dación de aquéllas de que forme parte y ejercer o renunciar las
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acciones que competan a la empresa en tales soc¡edades o comunidades s¡n
limitación alguna; OPERACIONES CON CHEOUES, LETRAS, PAGARES y OTROS
DOCUMENTOS MERCANTILES. Girar, suscribir, cancetar, aceptar, endosar,
reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, descontar, cobrar, protestar cheques, letras
de cambio, pagarés, y demás documentos mercantiles, sean nominat¡vos, a la orden o
al portador, en moneda nacional o extranjera; ceder y aceptar cesiones de crédito,
sean nominativos, a la orden o al portador y, en general, efectuar toda clase de
operaciones con documentos mercantiles, velores mobil¡ar¡os, efectos públicos y de
comercio; COBRAR Y PERCIBIR. Cobrar y percibir judiciat y extrajudicialmente todo
cuanto se adeude a la empresa a cualquier título que sea en dinero, en otra clase de
b¡enes corporales o incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios, efectos de
comercio, etc; OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS.
RepresBntar a la empresa en los bancos e instiluciones financ¡eras con las más
amplias facultades que se precisen; darles instrucciones y cometerles com¡siones de
confianza; celebrar contratos de cuenta corr¡ente bancaria de depós¡to o de crédito,
pudiendo depositar, girar y sobregirar en ellas, sea mediante cheques, órdenes de
pago o transferenc¡as electrónicas, ¡mponerse de su movim¡ento, modificarlos y
ponerles lérm¡no o solicitar su terminación; aprobar y objetar saldos; requerir y retirar
talonarios de cheques o cheques sueltos: arrendar cajas de seguridad, abrirlas y
poner término a su anendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la v¡sta o a plazo, hacer
depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmenle, cerrar las cuentas; colocar y
relirar d¡neros, sea en moneda nacional o extraniera, y valores en depósito, custodia o
garantía o cancelar los certificados respectivos; tomar y cancelar vales vista, boletas
bancarias o boletas de garantfa; celebrar toda clase contratos de futuros, swaps,
opciones y en general con instrumenlos derivados; asumir riesgos de cambio, liquidar
y/o remesar divisas y, en generel, efectuar toda clase de operaciones bancarias en
moneda nacional o extranjera; OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.
Contratar y efectuar toda clase de operaciones de comercio exterior y de cambios
internacionales, estando facultados para representar a la empresa en todas las
operaciones, dil¡gencias, trámil€s o actuaciones relac¡onadas con importac¡ones y
exportaciones ante los bancos comerciales, Banco Central de Chile y cualquier otra
entidad o autoridad competente pudiendo al efecto represenlar y firmar registros de
¡mportación y exportación, abrir acreditivos div¡sibles o ind¡visibles, revocables o
inevocables, presentar solicitudes anexas, cartas expl¡cativas, declarac¡ones juradas y

toda otra documentac¡ón pertinsnte qu€ fuere exigida por los bancos o por el Banco

l'¡,t ñ,) l ae 5 rlrÍr,Éro de 
^1erc¡on 

:l¡-l2gC



central de ch¡le y solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales ha

autorizado una determinada operación; autor¡zar cargos en las cuentas corriénles de

la empresa a causa de operaciones de comercio exterior, olorgar, retirar, endosar,

enajenar y negociar en cualqu¡er forma documentos de embarque' facturas y

conocamientos y carta de porte y documentos consulares y, en general, eiecutar todos

los actos y ,ealizat todas las operac¡ones que fueren conducentes al adecuado

cumplimiento del encargo que se les confiere; PAGOS Y EXTINCION DE

OBLIGACIONES. Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e

inmuebles, por consignación, subrogación, ces¡ón de bienes, etcétera, todo lo que la

empresa adeudare por cualguier título y, en general, extinguir obligaciones ya sea por

novación, remisión, compensación, etc; FIRMA DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE

CORRESPONDENCIA. Firmar rec¡bos, finiquitos y cancelaciones y, en general,

suscribir, otorgar, firmar, extendef, modif¡car y refrendar toda clase de documentos

públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las declarac¡ones que estimen

necesar¡as o convenientes; retifar d€ las oficinas de correos, aduanas, empresas de

transporte terrestre, marftimo, aéreo, loda clase de corresponden cia, incluso

certificada, g¡ros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, p¡ezas postales,

elcétera, consignadas o d¡rig¡das a la empr€sa; firmar la correspondencia de la

empresa;MANDATOS.Conferirmandatosypoderesgeneralesyespec¡ales'
revocarlos, delegar y reasum¡r, aceptar en todo o en parte' sus poderes cuantas veces

lo est¡men necesario; REPRESENTACION JUDICIAL. Representar .iudicialmente a la

empresa con todas y cada una de las facultades ordinar¡as y extraordinarias del

mandato iudic¡al contempladas en ambos incisos del artículo siete del código de

Procedimiento civil, las que incluyen la facultad de desistirse en primefa instancia de

la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a los

recursos y los términos legales, transigir, con declarac¡ón expresa que la facultad de

transigircomprendetambiénlatransacciónextrajudic¡al,compromeler,otorgaralos

árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios judiciales o exlrajudiciales'

percibir, otorgar quitas o esPeras;

Firmado electrón icamente Por

notario Luis Fernando Eulogio

Celis Urut¡a

el 24-0&2015
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CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO

El Regisko de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.

Rut Sociedad: 76.537.609-2
Razón Social: PRODUCTORA ROGER HORACTO LANDAETA GARCTA
E.I.R,L.

Fecha de Constitución:24 de agosto del 2015
Fecha de Emisión del Cert¡f¡cado: 1 I de jutio det 2019
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ESTATUTO ACTUALIZADO
PRODUCTORA ROGER HORACIO LA¡IDAETA GARCIA E.I,RL,

En LAS CONDES, Región METROPOLITANA DE SANTIAGO, Chile, ante el Registro
Electrónico de Empresas y Sociedades, compareció: ROGER HORACIO LANDAETA
GARCIA, Rut 21.333.838-2, 48 años de edad, Soltero, diseñador grañco, país de nacionalidad

Venezuela, domiciliado en VECINAL N'90 depto/local 35, comuna de LAS CONDES, Región

METROPOLITANA DE SANTIAGOi el que expuso que se constituyó con fecha 24 de agosto

del 201 5 persona juridica y que en la actualidad se rige por las disposiciones de la ley número

diecinueve mil ochocientos cincuenta y siete y sus modificaciones y demás leyes pertinentes, y
en especial, por las disposiciones de los siguientes estatutos: ARTICULO PRIMERO DEL
NOMBRE O RAZON SOCIAL: E[ nombre o razón social de la Empresa es

"PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA E.I.R.L.", pudiendo
funcionar y actuar, inclusive ante Bancos y Entidades Financieras con el nombre de fantasia de

LANDAETA&CANO PRODUCCIONES E.I.R.L. ARTÍCULO §EGUNDO OBJETO: LA

Empresa tendrá por objeto desarrollar las siguientes actividades: A) SERVICIOS DE

PRODUCCIÓN TEATRAL Y OTROS; B) ARRIENDO DE EQUIPOS DE TODO TIPO; C)

SERVICIOS DE, BANQUETERÍA; D) SERVICIOS DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN,

PREVENCIÓN Y ENTRETENCIÓNI N) SCRVICIO DE PRODUCCION DE EVENTOS DE

ENTRETENCION, CULTURALES, DEPORTIVOS, FERIAS Y STANDS; G) SERVICIOS

DE PRODUCCION AUDIOVISUAL; H) COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACION Y

CONFECCION DE VESTIARIO TEATRAL Y DE OTROS TIPOS; l) OTRAS
ACTIVIDADES DE SERVICIOS; J) PUBLICIDAD Y MARKETINC; K) OTRAS

ACTIVIDADES QUE ACUERDEN LOS SOCIOS. ARTÍCULO TERCERO DOMICILIO:
El domicilio de la Empresa es la comuna de LAS CONDES, Región METROPOLITANA DE

SANTIAGO. sin pe{uicio de que pueda establecer agencias, sucursales o establecimientos en el

resro del pais o en el extranjero. ARTÍCULo CUART0 DURACIÓN: La duración de la

Empresa será, a conlar de la fecha de la presente escritura, indefinida. ARTÍCULO QUINTO
DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de la Empresa es la cantidad de S1.000.000 de pesos ;

que el constituyente se obliga a aportar y pagar de ta forma siguiente: A) ROGER HORACIO

LANDAETA GARCIA se obliga a entefar el equivalente al 100 por ciento del capital social,

medianto el aporte de Sl.000.000 de pesos que entera y paga a la caja social en efectivo en cste

acto; ART|CULO SEXTO DE LA RESPONSABILIDAD DEL SOCIO: La responsabilidad
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del socio queda limitada al monto de su aporte. ARTÍCULO SÉPTIMO DE LA
ADMINISTRACIÓN: La administración de la Empresa y er uso de su razón social
corresponderá a RoGER HoRACIo LANDAETA GARCIA. El o Ia representante ante el s
ES ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA, RUt 2I.333.838-2. ARTÍCULO OCTAVO
DE LOS PODERES CONFERTDOS AL ADMINISTRAD0R: REPRESENTACIoN ANTE
INSTITUCIONES. concurrir anre roda clase de autoridades políticas, administrativas,
municipales, organismos o instituciones de derecho público, fiscales o semifiscales, autoridades
de orden tributario, previsional o laboral, o personas de derecho privado, sean ellas naturales o
juridicas' con toda clase de solicitudes y demás documentos que sean menester y desistine de
sus peticiones; cELEtsRACIoN DE coNTRATos. celebrar contratos de promesa.
compraventa, arrendamiento, con o sin opción de compra, leasing. factoring, permuta,
comodato, depósito, transporte, mutuos, préstamos, concesiones, seguros, y, en general toda
clase contratos nominados e innominados, pudiendo comprar, vender, adquirir, transferir y
enajenar a cualquie¡ tírulo toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
incluso valores mobiliarios, acciones, bonos, moneda extranjera, efectos públicos o de
comercio, y derechos de cualquier naturaleza; fijar precios, rentas, renunciar derechos y
acciones y, especialmente la acción resolutoria, cabidas o deslindes, condiciones de pago,
plazos y demás cláusulas, modalidades y estipulaciones que sean de la esencia, de natu¡alez¿ o
meramente accidentales; aceptar toda clase de garantías que se constituyan a favor de la
empresa; coNSTITl,cloN DE GARANT¡AS. consrituir toda clase de garantías, hipotecas,
prendas, fianzas simples y/o solidarias, avales en letras de cambio o pagarés, wanant, gravar los
bienes de la empresa con derechos de uso, usufructo, habitación, etcétera; constituir
servidumbres activas o pasivas; posponerlas; coNTRATos DE TRABAJo. celebrar contratos
de trabajo, colectivos o individuales, contratar y despedir trabajadores, contratar servicios
profesionales o técnicos y ponerles término; celebrar contratos de confección de obra material.
de arrendamiento de servicios; fijar remuneraciones, honorarios, bonos, etc: CONSTITUCION
DE soclEDADES. constituir sociedades de cualquier clase, de comunidades o asociaciones de
corporaciones' de cooperativas, ingresar a las ya constituidas, representar a la empresa, con voz
y voto' en todas ellas; concurrir a ra modificación, disotución y liquidacíón de aqué[as de que
forme pane y ejercer o renunciar las acciones que compekn a ra empresa en tares sociedades o
comunidades si¡ limitación alguna; OpERACIONES CON CHEeUES. LETRAS, PAGARES
Y OTROS DOCUMENTOS MERCANTILES. Girar, suscribir, cancelar, aceptar, endosar,
reaceptar, renovar, prorTogar, revalidar, descontar, cobrar, protestar cheques, letras de cambio,
pagarés, y demás documentos mercantiles, sean nominativos, a la orden o al portador, en



moneda nacional o extranjera; ceder y aceptar cesiones de crédito, sean nominativos, a la orden

o al portador y, en general, efectuar tod¡ clase de operaciones con documentos mercantiles,

valores mobiliarios, efectos públicos y de comercio; COBRAR Y PERCIBIR. Cobrar y percibir
judicial y extrajudicialmente todo cuanto se adeude a la empresa a cualquier título que sea en

dincro, cn otra clase de bienes corporales o incorporales, raíces, muebles, valores mobiliarios,

efectos de comercio, etc; OPERACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES
FINANCIERAS. Representar a la empresa en los bancos e instituciones financieras con las más

amplias facultades que se precisen; darles instucciones y cometerles comisiones de confianza;

celebrar contratos de cuenta corriente bancaria de depósito o de crédito, pudiendo depositar,

girar y sobrcgirar en ellas, sea mediante cheques, órdenes de pago o transferencias electrónicas,

imponerse de su movimiento, modiñcarlos y ponerles término o solicitar su terminación;

aprobar y objetar saldos: requerir y redrar talonarios de cheques o cheques sueltos; arrendar

cajas de seguridad, abrirlas y poner término a su arrendamiento; abrir cuentas de ahorro, a la

vista o a plazo, hacer depósitos en ellas, retirar fondos total o parcialmente, cerra¡ las cuentasl

colocar y relirar dineros, sea en moneda naciona[ o extranjera, y valores en depósito, custodia o

garantía o ca¡celar los certiñcados respectivos; tomar y cancelar vales vista. boletas bancarias o

boletas de garantia; celebrar toda clase contratos de ñthrros, swaps, opciones y en general con

instrumentos derivados; asumir riesgos de cambio, liguidar y/o remesar divisas y, en general,

efectuar toda clase de operaciones bancarias en moneda nacional o extranjera; OPERACIONES

DE COMERCIO EXTERIOR. Contratar y efectuar toda clase de operaciones de comercio

exterior y de cambios intemacionales, estando facultados para repre§entar a la empresa en todas

las operaciones. diligencias, trámites o actuaciones relacionadas con importaciones y

exportaciones ante los bancos comerciales, Banco central de chile y cualquier otra entidad o

autoridad competente pudiendo al efecto representar y ftrmar registros de importación y

exportación, abrir acreditivos divisibles o indivisibles, ¡evocables o irrevocables, presentar

solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones juradas y toda otra documentación

pertin€nle que fuere exigida por los bancos o por el Banco Central de Chile y solicitar la

modificación de las condiciones bajo las ouales ha autorizado una determinada operacióni

autorizar cargos en las cuentas corrientes de la empresa a causa de operaciones de comercio

exterior, ororgar, retirar, endosar, enajenar y negociar en cualquier forma documentos de

embarque, facturas y conocimientos y carta de pone y documentos consulares y, en general,

ejecUtar todoS los actoS y realizar todas las operaciones que fueren conducentes al adecuado

cumplimiento del encargo que se les confiere; PAGOS Y EXTINCION DE OBLIGACIONES.

Pagar en efectivo, por dación en pago de bienes muebles e inmuebles, por consignación,

&
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subrogación, c€sión de bienes, etcétera, todo lo que la empresa adeudare por cualquier tirulo y,
en general, extinguír obligaciones ya sea por novación, remisión, compensación, etcl FTRMA
DE DOCUMENTOS Y RETIRO DE CORRESPONDENCIA. Firmar recibos, finiquiros y
cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, ñrmar, extender, modificar y refrendar toda clase
dc documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las declaraciones que
estimen necesarias o convenientes; retirar de las oficinas de correos, aduanas, empresas de
transporte tenestre, marítimo, aéreo, toda clase de conespondencia, incluso certificada, giros,
¡eembolsos, cargas, encomiendas, mercaderias, piezas postales, etcétera, consignadas o
dirigidas a la empresa; firmar Ia correspondencia de la empresa; MANDATOS. Conferir
mandatos y poderes generales y especiales, revocarlos, delegar y reasumir, aceptar en todo o en
parte, sus poderes cuantas veces lo estimen necesario; REPRESENTACION JUDICIAL.
Representar judicialmente a la empresa con todas y cada una de las facultades ordioarias y
extraordinarias del mandato judicial contempladas en ambos incisos del articulo siete del
código de Procedimienro Civil, las que incluyen la facultad de desisrirse en primera instancia
de la acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a los
recursos y los términos legales, transigir, con declaración expresa que la facultad de transigir
comprende tambión la transacción extrajudicial, comprometer, otorgar a los árbitros facultades
de arbitradores, aprobar convenios judiciales o extrajudicial€s, percibir, otorgar quitas o
esperas;

HISTORIAL DE ACTUACIONf,S Y A:{OTACIONES

coNsTlruclÓN 24-08-2015 ACWRfvgsk6J I
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ROGER HORACTO LANDAETA GARCIA
RUT: 2l .333.838-2

Firmado electrónicamente por

notario Luis f-emando Eulogio Celis

Um¡tia

el 24-08-2015
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El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la soc¡edad identificada a continuación se encuentra inscrita y
no se ha registrado la suscripción de su Disolución.

Rut Sociedad: 76.537.609-2
Razón Social: PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA
E.t.R.L.

Fecha de Constitución: 24 de agosto del 2015

Fecha de Emisión del Certificado: '11 de julio del 2019

Oe acuerdo con lo est3bleodo en el art. 22 de a L€y N 20,659. esle cerl ircado len€ ya¡ri pro:al,rr:c dc Lrsvuinento Oiblico y

constiluye trtulo elecuhvo.

Esle docuÍEnlo ha sido frmado eleclrónrcamont€ de acuerdo con Ia ley 19.799. P6ra venficar la nlegrl(l3d v ¡rléñncrdad c€

este doq¡manto puode consultaf en www r€gstro€moresás.ci dond€ estárá dispc¡rible por 60 dras c¡nÉoo6 desde lá lecha de

emisión.

El cód,go de velf cacóñ eleclron,.o (CVE I €s CRnxxllOGo2g

llr r il il illlllriillr lt ilil tililiil illt lil
CRnX¡llQco29
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Elcódgo de ver cac¡ón eleclronrc: (CVE 6s CRatcuzMlrvyr

lil rI ililil ill I Iilililililtiltiltil ililil tll
CRaIcUZMV\ /t

cER:itFtcJ\ü* rtI AN$TAC lj^ii,i* :t

El Registro de Empresas y sociedades, certifica que, a ra fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada a continuación, se encuer.¡tra s¡n
Anotaciones vigentes.

Rut Sociedad: 76.537.609-2
Razón Socia|: PRODUCTORA RoGER HoRAcIo LANDAETA GARCIA
E.t.R.L.

Fecha de Constitución: 24 de agosto del 2015
Fecha de Emisión del Certificado: I 1 de julio del 2019

D€ acuerdo con lo eslebleodo en el arl. 22 de ta Ley N. 20.659, este c¿rlÍrcado trene.r'alor pro5atoro de Instruinento público y
aonstiruye titrrto ejecltivo.

Este documenlo ha sado firmado electróñLcamoñt§ de acuefdo con la tey 1§, 7g9, pa.¿ vcr fcar la ,rta(¡¡(r3rj y eL¡lenhctdád at€
esle doctlmon¡o puéde consullar en wwu/.regstro€mpresas.cl- dond€ estará drq)oñlole por 60 dias ccñt dos des,je I¿ fecha de
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Regrs¡ro ol c,alúe proveeCores dctejlado

Rut:

Razón Soclat:

Estado Contrato:

Estado Habilidad:

Resuttado de Búsqueda púbtica

Datos deI Proveedor

G iro:

Tamaño Empresa:

Número de

Trabajadores:

Datos de Contacto

76.537,609-2

PRODUCTORA ROGER HORACIO LANDAETA GARCIA E,I,R !-.

Registrado con contrato vigente en Chilepro.yeedorc,s

HABIL ic.trnpl l ct !: i.s lequisitos de iisc:ri¡i rc.. l:, ¡.. ,.., : :,_ (

ACTIVIDADES ]E ARTISTAS REALIZADAS DE FoRII,4A INDI Pi,\DIENTI
ACÍORES, MU; OIRAS ACTTVTDAOES DE ESPARCIMIENTí,y RiCREIJ:VAS N,l.p.
Empresa Med¡arra

Hasta 5 irabd ¿dores

ROGER HORACIO

Landaeta G¿rr:ia

GERENTE GENERAL

MetropoLitan¿

SANTIAGO

Cerrar

Nombres:

Apettidos:

Cargo:

Region:

Ciudad:

www ch¡leproveedo.es_cl
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